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RESOLUC¡óN N. 20/20
Funcionamiento Extraordinar¡o del HGD en Emergenc¡a Sanitaria por GOVID-

19

VISTO:
La Ley XVI N' 46 de Corporaciones Municipales, la ResoluciÓn N" 27197

Reglamento Oigánico del Honorable Concejo Deliberante, el DECNU N' 297120

Apñ-pte, et OfóruU N' 325/20 APN-Pte, el DECNU N' 355/20 APN-Pte, el Dcto'

N. 305/20 del Ejecutivo Provincial; el Acta N" 19120 del HCD. Y,

CONSIDERANDO:

eue, la Ley XVI N" 46, Artículo 30", establece que corresponde al Concejo

Deliberante el ejercicio de las facultades constitucionales de sanción de

Ordenanzas y Disposiciones pertinentes.

eue, la Resolución 27t97, Artículo 82", establece el origen de las medidas de

carácter administrativo de la organización interna del Concejo'

eue, el Poder Ejecutivo Nacional a través del Decreto N' 260120, dispone la

Emergencia Sanitaria.

Que, el Decreto de Necesidad y Urgencia del Ejecutivo Nacional N" 297120, y sus

modificatorios, N' 325t20, No 355t20, fijaron una Cuarentena Preventiva y

Obligatoria desde el 20 de marzo de 2020, prorrogable según la dinámica de la
Pandemia.

Que la situación epidemiológica internacional y regional, por Coronavirus (COVID-

1g), de conocimiento público, amerita la toma de medidas de prevención y
cuidados comunitarios.

Que, es menester organizar el trabajo de las Comisiones del Honorable Concejo

Deliberante.

Que, de la Reunión de Trabajo del pleno del Cuerpo Deliberativo, registrada bajo

Acta No 1gt2o, emanan los acuerdos que le dan forma al trabajo de las

Comisiones Permanentes, en el contexto de la Pandemia'

POR ELLO:
El HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE en uso de las

facultades que le confiere la Ley XVI N" 46:

Secretaria Legislativa HCD
Trevelin - Chubut

Resolución N'20/20, del día 22 de abril de 2020.
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RESUELVE

Artículo 1o: ESTABLECER desde el dia 22 de abril de 2020 las Reuniones
semanales de las Comisiones Permanentes de Hacienda, Legislación General,
Desarrollo Social, Medio Ambiente y la Comisión Especial de Mujeres, Género y
Diversidad, de lunes a jueves de 10 a 12 horas, según el siguiente cronograma:
Lunes: Comisión de Hacienda.
Martes: Legislación General.
Miércoles: Acción Social. Medio Ambiente. Género, Mujeres y Diversidad.
Jueves: Planeamiento, Obras y Servicios Públicos; Cultura; Turismo;
Producción; Deportes

Artículo 2": ESTABLECER los días viernes de cada semana, de 10 a 12 horas,
una reunión, del pleno del Cuerpo, para exponer los acuerdos y resultados de las
Comisiones.

Artículo 3': CONFORMAR las Comisiones con un mínimo de tres (3) Concejales, y
debiendo estar representados los tres (3) Bloques que forman el Cuerpo.

Artículo 4': ACORDAR los días viernes la solicitud
Especiales cuando la necesidad así lo requiera.

Artículo 4o'. DAR difusión de las Sesiones a

Comunicación disponibles, sean radiales, televisivos
cantidad de personas en el Recinto.

de Sesiones Ordinarias o

través de los Medios de
y virtuales, restringiendo la

Artículo 5': ESTABLECER esta Resolución por el término de treinta (30) días,
sujeta a las medidas dispuestas por el Poder Ejecutivo Nacional y susceptible de
ser prorrogada.

Artículo 6': La presente Resolución de dicta AD- REFEnÉruOUlt¡.

Artículo 7': ELEVESE al Deparlamento Ejecutivo Municipal para su conocimiento.

Artículo 8": Regístrese, Comuníquese. Publíquese y Cumplido, Archívese.

ledesco
PEsidenta HCD

Resolución N'20/20, del día 22 de abril de 2020.


